
República de Colombia 

 
Juzgado Cuarto Civil Municipal  

Armenia 

 

 1 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Mixto N° 2003-003052-00. 
 

La presunta gestora adjetiva de la organización accionante renuncia 
el mandato que supuestamente se confirió. 
 
Sin embargo, ha de indicarse que no es factible imprimir el 
procedimiento que es conducente en el denotado marco, en tanto 
que la nombrada togada de ningún modo funge como vocera judicial 
dentro del asunto que nos ocupa. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
,LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 23 DE JULIO DE 2021.   
SECRETARIO. 


